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CAPUSA . : C 

CUANTIA 3 SÍ 2* 200.000,00 

  

BI 
En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Província 

del Guayas , República del Ecuador , hoy día 

  

jueves cuatro. de julío de .mi1 novecientos 

ochenta y cinco, Ate mi, abogado GERMAN * CASTILLO 

SUAREZ , Notario de este Cantón , comparecen : 
  

la Compañía Anónima Industrial y Comercial Ca- 

pus CAPUSA , representada por la señora Francis- 

ca Vargas de Preis , quien declara Ser ecuato- 
  

riana , ejecutiva , casada y domiciliada en es4 7 

ta ciudad , en su Calidad de. Gerente ., según 
  

consta del nombramiento que Se acompaña 3 y , 
  

además Comparete por . sus. propios derechos ;-y, 

el sSeñoy Enrique Preis Fried , quien declara 
  

ser ecuatoriano, Ingeniero electrónico, casado y domici 

liado en esta Ciudad >, por sus propios dere- 

chos; los comparecientes son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar ,a quienes 

de Conocerlos doy fe +.- Bien instruídos en el 

objeto y resultados de esta escritura públicé 

de Aumento de Capital y Heforma de Estatutos, 
a Cuyo" otorgamiento concurren con amplía y en- 

  

  

tera libertad, , para que la autorice me preSen- 

  

tan la minuta que dice así: " Señor Notario: 

  

rmby



y Sírvase autorizar una escritura pública de 
2 | Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

3 de la Compañía Anónima Industrial y Comer- ) 

| cial Capus Capusa , al tenor de lag cláusu- . 

5 las siguientes 3 INTERVINIENTES . Comparecen 

6|_ al otorgamiento: de esta escritura píblica la 

7 señora Francisca Vargas de Preis - y en su Ca- 

8 lidad de Gerente y Representante Legal de la 

9 | Compañía Anónima Industrial y Comercial Capus 

  

10 CA PUSA , conforme consta de la nota de nom- 

11 | bramiento debidamente inscrito que acompaña , 

12 y autorizada por la Junta General Extraordi- 

13 naria de Accionistas dela misma compañfa ' 

14 celebrada el. dieciseis de . enero de mid no- o 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

vecientos . ochenta y cinco , conforme consta: 

.de la Copia: certificada del Acta que Se 

acompaña como habilitante. También comparecen 

el señor Enrique Preis Fried y su cónyuge 

Señora Francisca Vargas de' Preis , ambos: por : 

sus propios derechos y, por los: que represen- 

tan de la Sociedad conyugal que tienen for- 
  

mada y para los efectos que más adelante se 

indicarán . PRIMERA 3 ANTECEDENTES a ) COM 

PAÑIA” ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CAPUS 
    

CAPUSA se constituyó mediante escritura públi- 
  

ca autorizada por el Motario del Cantón doc- 

tor Hugo Amir. Guerrero Gallardo , el nueve 

de Junio de mil hovecientos ochenta y doS), - 
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EZ 

veinticinco de octubre de mil novecientos , Ocher 40 

ta y dos; b) Por resolución de la Supe! step, 

dencia de Compañias Se rectificó la de bsána) nina T 

ción social mediante escritura : bli VIA ada 

Md ante el mismo Notario doctor Hugo Am nerre- 

ro en agosto dos de mil novecientos '* ochenta 

y dos , inscrita el veinticinco O 

  

  

mismo año; c) la Junta General Extraordina- 

ria de Accionistas de la COMPAÑIA ANONIMA IN 

DUSTRIAL Y COMMERCIAL CAPUS CAPUSA , en sesión 
  

celebrada el dieciseis de Enero de mil nove- 

cientos ochenta y cinco resolvió por. unanimi- 
  

dad : Uno) Aumentar el capital de la compa- 

ñfa en la Suma de Dos millones doscientos mil 
  

sucres . Dos ) Reformar el artículo cuarto de 
  

los estatutos de la compañía que dice rela- 
  

ción al capital social . Tres ) Autorizar al 

Gerente de la Compañía para que a nombre de 

ella proceda a suscribir la escritura pública 
  

respectiva y conjuntamente con el abogado de 

la empresa” realice todos los trámites necesa- 

rios para el perfeccionamiento + Cuatro ) Sus- 
  

cribir y pagar las acciones producto del au- 

mento de capital en “proporción al valor y 
  

número de acciones que posee cada uno de ellos. 
  

Cinco ) Aceptar Ja renuncia que hacen todos 
  

los accionistas 2 Fausto Darío Pérez Vergara, 

  

N E Ahi 

. y Se inscribió en el Registro  MercaMitAl.:* Y di 
dE 

zx Y 
C 

a 
A 
fñ 
A



, “Jorge Eduardo Echeverría Perasso , Luis Vargas  '- 

Jiménez , Jorge Patricio Pérez Vergara y Fran-'. 

cisca Vargas de Preis , del derecho a  suscri- 

bir acciones eh el presente aumento de capi- 

s | tal en proporción al valor suscrito y pagado 

6 | de las acciones que poseen en el capital de 

7 | la COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL Cá 
  

sg | PUS CAPUSA cediendo a Su vez esta posibilidad 
  

en favor del señor Enrique Preis Fried . 
  

  

10 | Seis ) Autorizar por unanimidad que — la 
  

  

¡1 | suscripción de las nuevas acciones sean 

19 | pagadas en especie por el. señor Enri - 

  

za des 

ig| que Preis Fried . Siete ) Designar peritos avalua- 
  

14 | dores del inmueble que aporta Enrique Preis Fried, al 

15 | Señor Gonzalo Núñez del Salto y al abo- 
  

16 | ado Jorge Andrade, personas especializa- 
    

17 | das en corretaje de bienes inmuebles. 
  

18 | Ocho + hprobar el avalúo presentado por” 

o | los señores Gonzalo Núñez del Salto y 
  

20 | el abogado Jorge Andrade  , con el voto : 
  

21 | Salvado de la accionista Francisca Vargas 

09 | de Preis , pero eso si, obligándose todos 
  

o3 | los accionistas. en responder frente a la 
  

24 | Compañía y a terceros por el: valor  a- 
  

05 signado a dicho: bien +» Nueve ) Aprobar por 
  

unanimidad el pago ¿que hace el señor  Enri- 26 e — a 

97 | que Preis Fried... de nacionalidad ecuatoriana, 

  

  

og | de doscientas Veinte acciones de diez mil su - 
 



_' aporte a la compañía de un bien 
compuesto. de: terreno y edificio 

o, res "cada una , SusScritas, por Él $ 

  

8 0 FL 10 

solar mínero once ,- manzana cien de la: Cciiiima- 

  

Jas y Ficus , cop una superficie total de tres 
cientos' sesenta y dos metros Cuadrados , cincuen 

  

historia- de dominio” y linderos y dimensién que 

a continuación se precisa . Enrique Preis 

Frieá , es propietario de un ¿imueble compues- 
    

to de solar y villa ubicado en frente de 
    

la calle Acacias 'entre las' transversales: -L 8 

Monjas: y Ficus ,.en la ciudadela Urdesa , pa- 

  

  

rroquia urbana Tarqui , de la Ciudad de .Guaya- 
  

quil_ . El solar es: el - signado con el número 
YN 

once de la manzana cien y tiene los siguiente 

  

  

linderos *3'- Norte 3. Calle Ácacias con catorce 

metros ; Sur-0este, solar «número. seis con quince 
  

  

metros; Sur-Este, solar múnero diez con. veinticinco 

metros ¡3 y, Norte-0este , solar Mmimero doce con ve : 

bicinco metros +. Las medidas indicadas dan :8l So-|. 

lar una superficie . total de trescientos sesenta y | 
  

dos metros Cuadrados,.cincuenta decímetros cuadrados 
A A A A A O A e e A 

La villa que se levanta. Sobre dicho terreno signa 

4 

    

do con el número seiscientos veintitrés , tiene |; 

estructura .de .hormigón. —armado:, Salidas exter   nas € interiores de mamposterla . con cimentación el PO 
| : 

f 
¿ 
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cubierta. de hormigón ap 
    

mado y enlucidos de cemento y arena , acaba-  - 

dos exteriores e interiores e pintura de cau- 
  

cho” ., cielos rasos enlucidos , puertas” decora» 
  

. tivas , ventanas con celosía de aluminio ,  pi- 
  

_ sos de . baldosas y mármol, gradas de piedra , 

. tuenta, con inStalacioóones de luz eléctrica, - a 

gua ¿potable , canalización y servicios “higléni- 
  

C03 -* Cerramientos » piscina y boite . El. so- 
  A A 

lar lo adquirieron, los cónyuges “Enrique Preis 
  

_Fried y Francisca 

pra que hicieron a  —Urbanizadora 
  

  

seia de: Marzo de 

tres, por el Notario de Guayaquil doctor 

Carlos Quiñónez Vel 

Vargas de Preis , por com- 
  

So As, según escritura pública autorizada ;el 

mil hovecientos . Sesenta y 

4squez y) Inscrita en, el 
  

Hegistro de la Pro 
  

  

piedad el día nueve de : 

marzo del mismo año s Y la vila Por baber- 
  

la mandado construdr con dinero proveniente' 

de un próstamo concedido por la entonces 
  

llamada Caja Hácion 

hipoteca que pesaba 
  

cancelada por escri 

al del Peguro Social . La 

sobre dicho Inmueble fue- 

tura pública 01 velntisolo 

de marzo de mil novecientos ochel ta Y: cuatro 

por el Instituto E 

cial e. “inscrita el. 

novecientos ochenta 

tar de aportación 
  

  

Ecuatoriano de Seguridad So- 

dos de Julio de Má 

y cuatro . Diez ? Ace 

del mueble descrito. antes   
   



   

   
    

-= 4 

.riormente realizado por el: 
  

    

S e       
      

   

Fried, aportación que 

cónyuge Francisca Vargas de Preis 

forma pagadas las doscientas veinte acciones 
  

que ha suscrito el r Ss ; 

  

consecuencia , quedando Ja COMPANIA ANONIMA IN 
    

DUSIRIAL Y COMERCIAL CAPUS CAPUSA como dueña _ 
    

absoluta del inmueble aportado y obligándose 
  

los señores Enrique Preis Fried y Francisca 
    

Vargas de Preis 21 saneamiento en toda forma 
      y 

de derecho , detlarando de manera expresa — 

que este bien se haya Jibre de todo gravamen 
  

  

   Y que aceptan el avalúo realizado por los 

peritos : designados , de Dos millones doscien- 
       

  

tos mil sucres +. Once ) Establecer que los 
      

gastos de transferencia corren a cargo del 
  

señor. Enrique Preis Fried. SEGUNDA , Los” 
  

cónyuges señores Enrique Preis Fried y Fran- 
    

cisca Vargas de. Preis , por sus propios -dere- 
     chos declaran que tienen a bien. transferir 
     como en efecto transfieren a favor de la CGom 

  

pañía  hnónima Industrial” y Comercial Capus Ca 
    

pisa el dominio , uso y goce del inmueble des 
  

crito en la cláusula Primera , aporte que lo 
    

  

hacen sin reserva ni limitación alguna , Como 
 



1 
de cuerpo Cierto +. Los aportantes dejan expre- 

o | Sa constancia que los gastos de transferencia Z 

3 |. de dominig son r Cuenta. del Señor Enrique 

4! 
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Preis Fried + TERCERA + Con estos anteceden- 

  

tes Francisca Vargas de Preis y en Su cali- 

dad de Gerente de. la C(MPAÑIA ANONIMA  INDUS 
  

TRIAL Y COMERCIAL CÁPUS CAPUSAÁ , Cumpliendo 
  

con las disposiciones de la Junta General 
  

de Accionistas celebrada el dieciseis de Ene- 

ro de mil novecientos ochenta y cinco , de- 
    

clara 3a ) Que el. capital social de la com- 

pañíía COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
  

  

CAPUS CAPUSA queda aumentado en Dos millones 
  

  

doscientos mil sucres mediante la emisión de 

doscientas veinte nuevas acciones ordinarias 
    

y nominativas de diez mil sucres Cada una, 
    

numeradas del cincuenta y uno al doscientos 
  

setenta ¡de tal manera>que» la COMPAÑIA ANO 

NIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CAPUS  CÁPUSA gira- 
    

rá con. un. Capital «de Dos millones  setecien- 
  

”* 

tos mil Sucres y dividido en doscientas  se- 
  

tenta acciones ordinarias y nominativas de diez 
  

mil: sucres. Cada una .b). Que las doscientas 
  

veinte NueVas acciones han sido. suscritas 
  

y pagadas en Su totalidad por el señor En- 
  

rique Preis Fried mediante el aporte del bien 
  

inmueble compuesto de solar y villa descrito , 
  

en el Acta de' Junta General de Accionistas 
  

   



2-5. 

  

cientos ochenta y cinco y 

  

s 

grante de esta escritura 

   

NU Oe 
cía totalmente suscrito pagado e DAA 

vapital que es de Dos millones doscientos/A 
Á 

sucres ¿ C) Que queúa reformado el artibado ole , 

to del contrato de compañía, en la parte que dice 

ferencia al capital social con el texto que se encue 

  

tra contenido en la referióa acta del dieciseis 
  

de Enero de mil novecientos ochenta y cinco; |- 
A Dar 

d) Que se acepta _ la remmcia de los accio- 

nistas Fausto Darío' Pérez Vergara , Jorge E- 

duardo Echeverría Perasso , luis Vargas Jimé- 

  

nez y Jorge Patricio Pérez Vergara y Francis- 

ca Vargas de Preis , del derecho que tienen 

de suscribir acciones en el presente aumento 

de capital en proporción a Su valor pagado; 

e) Que se acepta la suscripción y pago por 

parte del Señor Enrique Preis Frieá con: au- 

torización de su cónyuge Francisca Vargas de 

  

Preis ,en, la cantidad de Dos millones dos- 

cientos mil sucres. y, Valor aceptado por todos 

los accionistas por ser provechoso y beneficio- 
A a o 

  

el pago de las acciones suscritas con el 

aporte en especie del bien inmeble ubicado 
en la parroquia urbana Tarqui, realizado por 
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Enrique Preis Fried ,con la autorización de 

su - cónyuge Francisca Vargas de Preís , de que, 

  

el bien aportado está libre de todo grava- 

men y totalmente sSsaneado .». Autorice usted y? 

señor Notario , las demás cláusulas de eS- 

inserte Copia del 4Aecta " de Junta General Ex=- +: 

traordinaria , celebrada: el dieciseis de Enero 

de mil novecientos ochenta y cinco la- Co=: 

  

pia del nombramiento + de "Gerente: , documentos - 

con .los cuales legitimo mi intervención a 

nombre de mi representada +. * Firmado ) kibogada .. 

Denise hlvarado de Moscoso. Registro níneros tres mil 

novecientos veinticho" Los otorgantes ratifican 

en todas Sus partes la minuta inserta 

que queda: elevada a escritura pública 
sx 

ra 18 rta__38us efectos lefaleS o. - 

DOCUMENTOS HABILITANIES s " Guayaquil , Enero 

dieciseis de mil novecientos ochenta y cinco. 

Señores Accionistas COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL 

Y CMMERCIAL CAPUJS CAPUSA . -Ciudad +.» Habiendo - 

sido designados por la .Junmta General del .die- 

ciseis de Enero de mil novecientos ochenta y 

¿Cinco , peritos , para el avaljo de la especie 

consistente. en un bien ,inmeble .ubicado en 

la calle Acacias seiscientos - veinte y tres 

entre -Las Monjas “y Ficus y ciudadela Urdesa, 

28 parroquia urbana Tarqui , de propiedad del, Se- 

tilo ra la lena validez de la misma - e: 
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Francisca Vargas de Preis seg se ¡A 

de los títulos de: dominio que "hemos 

- 6 - 

Qe on 

ST 
y que el referido señor Enrique retos 

desea aportar a. la COMPAÑIA ANONIMA IND Zara 

Y COMERCIAL CAPUS CAPUSA , informamos lo Se 

guiente 3la villa es de cemento armado de dos 

plantas , con acabados de lujo , cercada por 
  

una valla de lujo , que cierra todo el perí- 
      

metro del terreno y la Casa , las escaleras 
  

son de marmetone , al igual que el piso , las 
  

paredes de Cemento* , loS acabados de lujo, 
    

» 

tiene trescientos metros de construcción fuera   

de piscina y discoteca propia + Dicho ¿inmue- 

ble formado por terreno edificio lo avalua- 
  

mos , como mínimo , en la cantidad de dos 
  

millones «doscientos mil Ssucres , “particular que 
    

ponemos en vuestro conocimiento para los efec= 

  

  

tos correspondientes +. Muy atentamente , firmado 
  

Sr. Gonzalo Mifñez del alto , firmado ) Aboga- 
  

do Jorge Andrade ".- '" ACTA "DE JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CAPUS. CAPUSA « 
     En la Ciudad de Guayaquil ,a los dieciseis 

dfas del mes de Enero de mil novecientos o- 
  

chenta y cinco ,a las nueve de la mañana , 
  

en el “local de la compañía ubicado en la kÁve 
    

  
AAA AA 

    

nida Acacias, número seiscientos : veintitrés 

      



1 _SMtre Las Monjas y Ficus , sin necesidad de 
* 

|_ previa convocatoria y de acuerdo a lo estableci- . 

do en el artículo doscientos ochenta de la 
  

  

Ley de Compañfas , se reunieron con la fina- 

  

lidad de constituirse en Junta General Extraor- 

  

dinaria de Accionistas de la compañía , los 
  

siguientes accionistas 3 Señora Francisca. Vargas 

de Preis , :propietaria de Cuarenta y seis 
  

  

' acciones de diez mil. sucres cada una 3 Se- 
  

  

ñor Fausto Darío Pérez Vergara , propieta- 
  

rio. de una acción de diez mil sucres ;¡ Se- 
  

  

ñor Jorge Eduardo Echeverría  Perasso , pro- 

pietario de una acción de diez mil sucres;. 
  

señor Luis Vargas Jiménez :, propietario de 
    

una acción de diez mil sucres ; y , señor 
  

Jorge Patricio. Pérez Vergara , "propietario 
  

de una acción de diez mil Sucres +. En esta 
  

forma Se encuentra representado. la totalidad 
  

  

del capital social suscrito «y pagado de la 
  

compañía , que es .de Quinientos mil sucbes. C 
  

Preside la sesión el accionista Eduardo Eche- 
  

verría Perasso , en su Calidad de Presiden- 
    

  

te y actúa como Secretaria la  '*fñora Fran- 
  

cisca Vargas de Preis , en su c. dad de 
  

s 

Gerente + La Secretaria deja  constanc. de. “e 
  

que ha sido especial e individualmente “vo- 
  

cado el Comisario y quien no ha asistido 
    esta Junta , y expresa que' procederá :a for- 
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las diez de la mañana , se encuentra preseptali 
A Ó— 

1 
A Ls? 

la totalidad del capital tanto suscritg; 
    

pagado de la compañía que es de 0011 EA] 
  

AT] 
mil sucres y que en consecuencia hay yá Y 

y que Se han cumplido con todos los 
  

to 

exigidos por la Ley para llevar a efectg esta 
  

Junta” General Extraordinaria de Accionistas ». 
  

En atención a lo expuesto , toma la palabra 
  

el señor Eduardo Echeverría Perasso y manifiesth 

que los accionistas deben pronunciarse sobre Ss 
  

aceptan la Celebración de esta acta en la 
  

cual deberán tratarse y resolverse los siguien- 
  

tes puntos 3 Uno) Aumento de capital social 
  

de la compañía por la cantidad de Dos mi- 
  

llones doscientos mil sucres ¡Dos ) Reforma 
      

del Artículo Cuarto del contrato de. compañía 
  

  

en la parte que diee—relación al capital so- 

cial ;¡ Tres ) Pago de las acciones suscritas en 

especie ; Cuatro ) Avaljo del bien aportado ; 

y, Cinco >) Aceptación de la transferencia de 
  

dominio. aportado pará pagar las acciones Sus- 
  

critas +. Todos y. cada uno de los* accionistas 
  

se pronuncian en tratar los puntos indicados 

por el Presidente y manifiestan que para la 
  

realización de, esta Juntá renuncian a la for- 
  

ma de Convocatoria y que además en cumplimien- 

to con lo que dispone el artículo doscientos 
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ochenta de la Ley. de Compañías suscribirán 
  

   

  

la presente acta +. Inmediatamente el Presiden- 
  

te declara instalada .la Junta y manifiesta 
  

que puede procederse a tratar los puntos 
  

indicados en el orden del día y añade que 
    

como es de todos conocido , para contrarres- 
    

tar. los efectos de la recesión económica 
  

que vive la empresa, pone a: Consideración: de 
  

todos los accionistas la necesidad de aumen- 

tar el Capital social en Dos millones dos- 
  

cientos mil sucres + El accionista Jorge 
  

Eduardo Echeverría Perasso manifiesta estar 
  

de acuerdo en el aumento de capital y Pero? 

que desafortunadamente él renuncia al derecho 
  

que le asiste a Suscribir en este aumento 

el valor que le corresponde , por haber rea- 

lizado otro tipo de inversiones ,y>»da Su 
  

autorización pará que el- señor Enrique Preis 
  

Fried O Cualquier otra persona suscriba y 
  

pague totalmente el aumento , incluyendo la 
  

  
» 

parte que le corresponde .+.' Los demás accio- 
  

nistas ., Fausto Darío Pérez Vergara , Luis 
      

Vargas Jiménez , Jorge Patricio Pérez» Vergara 
  

y Francisca Vargas de Preis , por las mis- 

mas razones expresadas por €il accionista Jor- 
  

ge Eduardo Echeverría Perasso , renuncian al 
  

derecho de participar en el aumento y dan 
  

Su aprobación “total para que este aumento lo 

   



__ Suscriba totalmente el señor Enrique Prez) p Ps. 

- 8 - E 

    
  

    

7 dela Urdesa , parroquia urbana Tarqui , calle Acacias) 

número seiscientos veintitrés entre las Monjas y Pi- 
  

  

  
  

  

  

    

      

  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

    

  
  

  
  

  

8 

9 CuS. La Junta resuelve , por unanimidad , con el voto 

10 Salvado de la accionista Francisca Vargas de Preis, 

21 por así determinarlo la ley , designar como peritos 

19 para que efectiíen el avalúo del bien inmueble que se 

13 aporta , a los señores Gonzalo Míñez del Salto y al 

14 abogado Jorge ánarade quienes una vez posesionados de: 

15 Cargo Solicitan un receso de la Junta para presentar 

16 el informe inmediatamenteo Presentado. el - informe 

17 pericial contentivo del avalúo «del bien in- 

18 _  "mseble que aporta el señor Enrique Preis Fried 

19 Y que como decumento habilitante se lo. anexa 

20 a la presente AÁcta , la Junta se reinstala y aprie- 

21 ba,por unanimidad , salvo. el voto de Ja accio- 

99 nista Francisca Vargas de Preis , el ¿avalúo 

93 referido y, en “consecuencia la Junta General 

24 resuelve por “unanimidad. aumentar. el Capital 

25 social de la. compañía en la suma de Dos mi- 

26 llones doscientos mil sucres y,que es el va- 

97 lor en el que ha sido avaluado por los perito 
  

  

28 
  

y áprobado. por los accionistas el inmueble u- 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

26 

27 

28 

bicado 

  

Ficus » Ciudadela, Urdesa 
  

en la calle Acacias entre las Monjas .y 

, parroquia urbana Tar- 
  

qui mímero Seiscientos veintitrés ;. para lo cual 

  

se emitirán doscientas 

  

mil sucrés 
  

veinte acciones de diez 
  

levado el capital de la compañía en la 
  

dad de Dos, 

cada una,. quedando, en consecuencia, e- 

canti- 
  

millones doscientos mil 
  

más +. La Junta aceptá por unanimidad la Suó- 
    

eripción y pago que hace el accionista Enri- | 

que Preis Fried de. doscientas veinte 

nes de diez mil sucres 

accio- 
  

cada una y cm el 
  

aporte 

  

del bien inmueble adquirido bajo el 
  

régimen de sociedad conyugal 
    

gas de Preis y Compuest 
  

ubicado con 

con Francisca Var- 

o de solar y villa 
  

frente a la calle Acacias mímero 
  

seiscientos veintitrés entre las transversales Las 
    

Monjas y Ficus , ciudadela Urdesa,. parroquia urbana 

Tarqui, el solar es el 

once ) ás la. manzana 

signado con el número 

cien , y 
  

los Siguientes linderos 

tiene 

3 Norte - Este , 
      

calle Acacias .con catorce metros  ; Sur - 
  

  

me- 

número diez con 
  

  

  

solar 

Las 

Su- 

scientos sesenta y 

Oe3te. ,.Solar número seis con quince 

tros ¡Sur - Este , solar 

veinticinco metros y y y Nor- Oeste , 

número doce con veinticinco metros 

medidas indicadas dan al solar una 

'perficie total de - tre 

on metros cuadrados 
rs 

  

  

con cincuen 1 decí- 
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, metros cuadrados +» Así mismo 

9 o Suelve__ aceptar el pago de 

tas veinte  — acciones Suscritas 

  

  

  

  

    

    

    

  

    

  

  

  

  

  
  

  

    

    

  

  

  

  

    

  

  

  

    

3 

4 for Enrique Preis Fried  , 

5 ecuatoriana , con el aporte 

6 descrito anteriormente y en 

7 ceptar, la transferencia de dominio 

5 vor de la- COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL 

o Y  CUMERCIAL CAPUS CAPUSA , Aceptar igual- 

O 10 mente por unanimidad la _ renuncia de los 

21 demás accionistas al derecho que les co- 

12 rresponde de suscribir el muevo aumento 

2 13 en proporción a Sus acciones » Aprobar 

, 14 de igual . manera  , por unanimidad el 'ava- 

5 o tio del bien inmueble aportado por. Dos 

16 millones doscientos mil sucres . Habiéndose 

17 terminado y aprobado tanto el aumento de. 

0 18 , capital como la forma de pago de este 

19 _ aumento , la aportación del bien  inmue- 

20 ble de Enbique Preis Fried, la trans- 

91 ferencia de dominio y el Correspondiente 

22 avalúo , la Junta General Extraordinaria 

03 de Accionistas pasa» a. considerar la  modi- 

204 ficación del artículo relativo al capital 

25 social que - para el efecto: ha sido pre- : 

. 26 parado. por el abogado de la compañía 

27 y Cuyo texto dice así 3 ARTICULO .CÚAR- 

  

  

  

28 TO 3 Bl Capital . suscrito. y pagado de 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

la COMPAÑIA ANONIMA -— INDUSTRIAL Y COMER 

  

CIAL CAPUS  CAPUSA es de Dos millo - 

nes setecientos mil sucres , dividido 
a e rl + 

en doscientas . setenta acciones ordina- 

  

  

rias y nominativas de diez mil Su- 

cres cada una » MNumeradas - del cero 
  

  

cero uo al doscientos setenta , las 

acciones se emitirán en títulos  repre- 
  

  

sentativos . de una o más acciones que 

contendrán las declaraciones prescritas 
  

por la Ley  , siendo factible que el 

tenedor de estos títulos pueda  canjear- 
  

  

    

los por otro variando la "distribu - 

ción y número de acciones .- La 

Junta General Extraordinaria de hc- 
  

cionistas - después de escuchar la  lec- 
  

    

  

tura : del proyecto de — reforma del 

Artículo Cuarto del contrato de 

compañía , lo aprobó por unanimi - 
  

  

    

dad en. los términos leídos y  pa- 

  

    

  

  

  

  

ra efecto y validez renuncian a 

la forma de convocatoria estableci- 

da por la ley 2. A continuación 

la. Junta General Extraordinaria > de 

Accionistas  , autoriza al Gerente  pa- 

rá que suscriba la correspondiente  es- 

critura___ de aumento de capital __ y re- 

forma de estatutos 9 Para me  ha-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

25 

26 

28 

ga, las declaraciones, respectivas en 
  

a la lista de suscriptores y al pago 

  

ud 

acciones emitidas por. Cuenta del aument o E 

capital y para que en ejercicio de PA 

  

to realice todos. los trámites re la 

el perfeccionamiento y legalización de. 1 refe- 

rida escritura  píblica , debiendo para el'e- 

fecto entregársele Copia certificada del Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el diez y seis de Enero de mil 
novecientos ochenta y cinco , a fin de que 

le sirva de documento habilitante en elo men- e 

cionado trámite +. - La secretaria deja cons- 

tancia de que para dar cumplimiento a lo . 
que dis pone la ley ha procedido a elabo- 
  

rar un expediente sobre esta sesión de Jyn- 

ta General Extraordinaria de Accionistas con 
los Siguientes  documentos3 eopia de la citación a 
  

Comisario, lista de asistentes e Informe de los Peritos 
  

No habiendo otro asunto que —tratar se  le- 
  

vanta la  sesién , Se conceden unos  minu- 
  

tos de “receso para la redacción del ac- 
  

ta  , hecha la cuales leída y, firmada 

para constancia por todos y cada” uno 
  

de los asistentes +. - Firmado ) llegible . 

Jorge Be. Echeverría  Perásso ;  fírmado Fauys- 

to Pérez. Ve 5 firmado ) Panchita de Preis; 

  

  

firmado ) llegible ) Jorge Pe Pérez Vergara; 
  

 



firmado ) luis Vargas J." - Es copia +. -' 1 

2|_" Guayaquil, Bnero diez y  otho de 

3 mil novecientos “Ochenta y  Ccínco . Seño- 

    

4j|_ ra  Franmeisca Vargas de Preis . Ciudad. 

s| De mis consideraciones 3 ¿mpleme 
  

a 

6 ner en Su conocimiento que la compa- 
  

7 nía anónima Inmobiliaria Industrial y - 

    

  

8 | Comercial]  CAPUS CAPUSA designó a usted 

9 | Gerente de la empresa +. El período de 

so | urac ión de Su Cargo es de dos a=- o») 
  

11] fos  , debiendo. ejercer la representación 
  

192 legal_ de la. compañfa individualmente . To- 
  

13 do esto de  . acuerdo a. los . esta- 
  

  

14 tutos de ___ da misma que constan 

  

    

  

  

    

  

  

  

  

i5s| en la escritura de constitución 

16 | autorizada” por el Notario Décimo 

17 Primero del Cantón Guayaquil_,  a-' 

18 bogado Hugo Amir _ Guerrero Gallardo 

19 el día Mueve * de Junio y dos 

20 | de Agosto . de mi] novecientos _o- 

21 chenta y dos e inscritas en el 

s9 | Registro Mercantil del Cantón Gua-" 

03 | yaquil_ , Libro de Industriales + , 

24 | el día veinte -* y cinco ' de Octu- 

25 bre de mil novecientos - ochenta y 
  

a 

26 | dos +. Augurando éxitos en Su + ges- 

27 tión , me Suscribo de . USted " rs Á-. 
    

28 tentamente » firmado )- Eduardo " Echeve-
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

     vecientos ochenta, 
  

  

FICO : Que con fecha de hoy. , 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

. queda inscrito este Nombramiento de 

fojas veinte y tres mil doscientos 

_ treinta y tres a veinte y + tres 

mil doscientos treinta y cuatro  , 

Mimero Cuatro mil ochocientos diez 

y nueve del Registro Mercantil y 

anotado bajo el número siete mil 

Setenta y tres del Repertorio  +.- 

Guayaquil , junio veinte de mil 

novecientos ochenta "y cinco  », - El Re- 
    

gistrador Mercantil , firmado )  Aboga- 
    

do Héctor Miguel  hlcívar :.  ú'Andrade + 
  

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 
    

Hay un sello " .- COMPROBANTES DE PAGO 3 
  

"BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS. DE GUAYAQUIL. 
  

Departamento de Tesorería . Código 2 : treinta 
  

y cinco - cien 2 once , CERTIFICO 2 _Que 
    

la propiedad de Preis Fried Enrique. y Sra... 
  

Situada en la calle Las ácacias Seiscientas 
  

veintitrés de la. parroguia urbana Tarqui de 
    

esta Ciudad , Se encuentra al día en el 
 



1 Pago del Impuesto del uno y-medio por mil 

9 | por. el presente año mil novecientos ochenta y 

3 | cinco » Avalúo catastral : Un millón doscientos 

- 

  

setenta y nueve mil novecientos sucres. Guayaquil, 
  

  

s | junio veinticuatro de mil novecientos ochenta y cin- 
      

6|c0 .». Firmado ) pe. Tesorero +. Lic. Gonzalo Boada 

7 | Díaz + Hay un sello ".- " Certificado solar pro- 

s | plo . Mímero once mil novecientos diecisiete. 

MNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ., Departamento de 
  

10 | Rentas +. Código 3 treinta y cinco - cien - 
  

  

1 [Once +. Rolx treinta y un mil. quinientos no- 
      

12 | venta y seis: . CERTIFICO 2 Que la propiedad 

13 | de Enrique Preis Fried y señora Situada en. 
    

la calle Acacias de la parroquia urbana 
    

  

14 

1s | Tarqui de esta ciudad , se encuentra al día 

sg | en el pago de sus “Impuestos Municipales por 
    

17 | el presente . año + Avalúo «comercialz dos millo- 
  

18 nes ciento . treinta y ¿tres mil doscientos Ssu- 
    

. 

19 | Cres . Avalúo catastral 3 un millón. doscientos 
    

setenta y Nueve mil novecientos  Sucres + 
  

  

    

    

  

      

  

    

20 

21 | Suayaquil , Seis de mayo de mil  no- 

g9 | vecientos. ochenta y cinco + Firmado) Abe. Je Os- 

23 | aldo Lucero S. * Jefe de Rentas Municipales.”- Se 

04 | agregas alcabalas y adicionales. Lefda que fue es- 

as | ta. escritura pública por mi el Notario en 

26 | alta voz : de principio a fin a o 

27 | 108 comparecientes , Éstos la  a- 

og | Prueban y la Suscriben conm co en u-= 
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nidad de acto  .- 

trámites .- lIlegible 

Francisca Vargas de Preis ReV.C. 00,3 07 
    

  

  

  

       
  

  

PA AA > 

SE NA 7 AE a ¡A CICL 

— 2 ¿De E L C.T. 00575 
pa AÑ A 

Mel 
' - 

Enrique Prejs Fried CV. 1172030 
  

  

  

  

  

    

    

  

    

  

  

  

    

  

  

  

   



  

  

-_ MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, a 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

        

       

ALCABALAS DN o 
o 

No 39358 ESPECIE VALORA] 
f 

Guayaquil, .... de ....oooccomommoo.. 

Recibí del Señor ..BWRIQUE..PREIS.. ERTED..T..BMba..oococccccococcncnnos ponia 

la suma de .. MEINPIDOS . MID... OQ/100 2 mmm mr mm mm e ¿o SUCTO 

por impuesto de: Alcábalas correspondiente a la venta que le hace a ............. 

.... ETA, . ANONIMA . . IJIEDUSTRIAL....- -X,. COMERCIAL .. .CAPUS.. CAPUBA >>. oo 00ooronorn cos 

del predio .. URBANO: .....”. ubicado en la parroquia... .PARQUI......... 

EN. .9715:25 A .consistente en AUMENTO. DE . CAPITAL . 

Don SOLAR... Y... SASA..COD... 3GÍO0 LL... oo coi vir ina rooirra acces 

según Aviso NN? ioccccco e .:.. del Notario señor ABa GERMAN. GASTILIO. .. 

o AR o siendo el valor real de la venta “y, LIO it. 

Dore A MA) 

impuesto sobre ....... anar por ser este avalúo de Catastro d 

ON NN oiccooooooom...... cOn la siguiente demostración. . 

Fijo por los: primeros So oro oncorrccar no roo So.ooorooomm.m.»o 

Gradual ...d........ - % por ”.21200,000.. Sí --22.900,00 

Súman Sí - 224000, 00 -- ] 

Descuento % según aviso | Sh concomorco ro. 

) Total S/. 22,00 Mo. 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el. coran 

ena penaaa ranas Lear y que se ha cobrado con el - % de descuent 

por. verificarse la transmisión; dentro del. ¿ccccccoroo.. eo mon. erro dp la anterio 
. - | 

: Tesorero Municipal , 

Y | 

CERTIFICAD re. se le 

El infrascrito, Jete de la Sección Rentas, certifica» que “o 
comprobante Veonrrannanannnss so Ae commmo, SON correctos y 

AN ingresó a Caja el da o. 
o! SA 

Elaborado por o a, Lo 

 



    

    

    
EMPRESA MUNICIPAL! DE AGUA POTABLE DE GUAY 

a Es DIRECCION FINANCIERA — DIVISION DE TESORERIA f OA 

Ingreso de Caja y 1230 

FECHA sunto,28/85 

CODIGO - RUBRO 
2. mm. 

14.07.00 Venta de Agua 

1 4.09.01 Derechos de Instalación 

            

14.09.02 y Derechos de Abastecimiento 

Óó 14.09.03 Venta de Medidores 
porron rare mr 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 
O 

14.12.00 | Instalaciones de Redes a Urbanizaciones ON 
32.06.02. o Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado 

52.01.01 Multas y Sanciones 

, .- _ 52, 01. 02 Intereses por Mora 

_ B2. 01.07 Venta de Materiales 

_ 52, 01.09 71% Vehículos Servicio Público a 

— 5201. 10 1% Adicional de Alcabalas o 5.500,00 

  

... Obseryaciones:. 1% ajicional,comp %. MD 

NOTARIOS ABABeSASTILLA....... A 
_ ch/010326/gquil 010340/gquíl 

- Soréinen- má. guínientos no0/loasucres.. 

 



Junta de Beneficencia de cueyaquil 

No 615 44 IMPUESTO DE ALCABALAS POR S/.5,580,58. 

> 

la cantidad de £TRGG_ MIL INTENTOS ID e a oca BUCT OB, 
* 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas. sobre un valor . 

de A A aaa POT la transferencia , 

de dominio de £:LAR Y CASA. 2/F. _ClA. ANeNIMA INDESTHIAL Y COMARCIAL CAPV 

LAPBSA. parreguia Tarqui. pagado. cen de -BLIZLOZ Cee IUAYBA il.     

    

O
R
I
G
I
N
A
L
 

  

eo 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
   

    GUSTAVO ILLING BAQUERIZO 

TESORERO o 

REPUBLICA DEL 5CUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 3034 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

  

Guayaquil, de... dyn.26/.85.........de J9A 
Recibí de... Enrique Preis. Pride o cc Ja Doc , 

la cantidad de DOS. MIT. SETECIENTOS CINCUENTA. OLD cocccciis Lic SUCTOS 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le correspoad cof 

   

Valor sobre el que se paga el Impuesto S/. 

del Notario Dr... Castillos... AS A A //, | 
¿e 77 

'/, 0/00 para DEFENSA IONAL S//Z 130/09 

Jefe Prov. Recaudación Jóntg dA/Defenso Nacional 
fe 

1 
É



     

    
    
   

  

      
   

CET IOPIACARIIA. CTE EEE DP WUmRN IU _ 

O 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Y 

He recibido de ENATOUE _ PREIS FRIED Z 

la suma de CINCO MIL QUIN ENTOS, 00/100 SucrES 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transfe 
del Predio: A_” E AUMENTO CASITA COMPAl sa SOLAR o Men |          

Situado en: Cal les: ACACIAS centre LAS MONJAS Y FraUSe= y 

Guayaquil q 6 de Junio de 1982" 

Y 

“a Y y 1 Y / D 9 

LA a Lope 

s 2oiade    GRAF. MODERNA - Telef. 373946 

NOTARIO 

É p EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 148) 

CERTIFICADO No. POR S/._2.750,00 

Guayaquil, rene de 198. 

+ Aviso No. Notaría No. +8 Notario AB. GERMAN “ASTEIO SUAREZ 

Contrato de: AUMENTO DE GAPIPAD 

Que otorga: ENRIQUE” PREIS | ERIED Y BRA 

A favor de: CIA. ANONIMA INDUSTRIAL Y. COMERCIAL CAPUS CAPUSA 

Cantón Guayaquil, Ciudad AA IA Parroquia _TARQUI 

Calle _€DIA. URDESA ____No_______. entre A 

YO Rel No Cod Catastro No. 35-100-11 

Avalúo Comercial S/. 21200.000____________ Precio de Venta S/. 

Impuesto 0,5% de S/.2'200.000.____Y8 1% ______ pas, 2eT30y00 - 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los í OS. . 

    

adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mcp. de E 

Impuesto 1 ñ 

SON: -DOS, MI SETECIENTO ( Hug TA DOLO AAA L SUCRES 

REGISTRADO RECIBI CONFORME” | Cobrado en: [AÑ Y) ll ') . A O: ABE el F +0 hs $ << 

  

Efectivo 

Cheque No. 93 27 bed NOTE TÁRIO. PUEL =E VA 

¿2 Tofa da Catactra Tonraran ln NA ¡3%



INTERESADO 
[Para exhibir Regisirador Propiedad) 

     
   

   

    EMPRESA MUNICIPAL ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL " 

ÍRECCION FINANCIERA 
S/.6.162,50 

RECIBO  N0 27276 

De conformidad con lo dispuesto «n la letra inciso No. artículo No. ” 

    

Objeto... Aedo e rr 

Comprador: Cfa...Anonima.-Industrial..y..Comercial..Capus..Capusa mmm 
Código Municipal No. 3510011 Urbanización Urbana Parroquia. Tarqui. 
Calle ...edla, Urdesa. o NOA Manzana ..100... Solar... LL... 
Areas Solar 363,5 Yo _ m2; Construcción (para Permiso Municipal)... m? 

Propiedad Horizontal a m? ¿ Piso No... 

Pago anterior... Recibo No. Fecha A + Por S/. 

  

       

   

En virtud del pago efectuado el 

_Puede continuar cop”el trámite.- 

  

      

Solicitud N? 6327 Guayaquil, 28 de .* 
| Ke 

| LIQUIDADO REVISADO APROBAD RECIBL.ASNFOR E . 

Se $ 
a 

UR o Ar 
Jefe de Catastro Tesorero. |, 

2 q. A “Ys 

y 

    

ABOG. GETVAÁAN Cost O ELAREZ - 

Motaria Décimo Uctavo



  

Jugo Amir 

Suerrero Sallardo 
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Guayaquil - Ecuador 
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A 

RAZON: Tomé mota al márgen de la escritura de Constitución «: 
  

       
   

la Compañía denominada Compañía Anónima INMOBILIA 

TRIAL Y COMERCIAL C.A.P.U.S. CAPUSA., E il el - | 
¡INN NANA 

9 de junio de 1982, del contenido de las oscr fia 

    

  

   p de Aumento de Capital y Reforma de Estatutol/ 
e o b 

ción otorgada ambas ante el Notario Abogado 

llo Suárez, el 4 de Julio de 1985 y 14 de Agosto del mis 

    

jermán Casti- ! 
4 

  

  

mo año, respectivamente y de-la Resolución N2 85=2=1-1-0188); 
AAA AAA AAA 

de la Superintendencia de Compañías, de fecha 4 de septier' 

  

bre de 1985, por la que aprobó dichas escrituras.- Guaya- |    
Septiembre 39 de 1.985.- 

DOY FEs3 Que en esta fecha he tomado Nota al margen de 

  

    

de ls8escriuras públicas del + de Julio y_1%+ de Agosto de 1.98 

de la Resolución N2 85=2-1-1-01886 e + ad eptiembré 
1 

de 1.985, mediante la cual el Señor Intendente a e 

Guayaquil, aprobó el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía que contiene la preseá Y - Guayagy ] 
í 

de Septiembre de mil a > - El NOTARIOS. 

    

  

    

  

La
 

  

    

 



XX - 

2 li 
REPERTORIO NO. 1D: do 

FECHA: de a 

NOTA: 
LA ANOTACIO' 

s 

a I¡PCIOP 
no siGmFICA INSERTE" 

AAA > 

En cumelimiento a lo ordenado es la Resolución del Intendente de 

Compañias, seguan Resolución No .85-2-1-1-(1886 , queda inscrito 

el Aporte de foja 180283 a 180318 número 8704 acl Registro de Pro 

piodad, y anotada bajo el número 15219 acl Resertorio.- Arehiván- 0 

dose los comprobantes de Registro y sus adicionales, - Guayaquil, - 

Octubre veinte y ocho de mil novecientop—oshenta y cineo»- El Re- , 
gistrador de la Propiedad . 4 

CO ¿VS DURAN BARREL 
- cor de da Propisdad del » 

anión Guayaquil i 

+ 

e 

Se tomó nota «ec este Aporte a foja 1638 del Registro de Propiedad  . 

de 1963, al márgen de la inseripción respectiva.- Guayaquil, (etu- 

bre vcinte y ocho de mil novecientos ochenta y cinco.- El Registra- pd 
_ dor de la Propiedad 7 70 > 

par 

   
mn” 

TAO 
AT l 

O y . e , a a 

nó - 27 co ra TA 
* £ : Lal $ ona - ca OA 

A e AA 
yr 0 A e > a 

Ce EA 
ZO 

yaa er .. 

¿n cumplimiento de lo ordenado en le Resolución Número 85-2=1- 

1-41886, dictada €l + de veptiembre de 1.305, por el señor In- 

tendente de Compañfas, he inscrito estes escritura pública, la 

míásme que contiene el sUMEUNTO De CAPITAL Y REFURIMA DE ESTATU - 

Tús de la COMPaiIA ANÓNIMA INDUSTRIAL Y CLMIZRCIAL CAPUS CAPU-



O 

394, de fojas 20.063 a 20.093, número 1.449 del itegistro Mercan- 

til, Libro de Industríales y anoteda bajo el número 13.579 del 

  

     

    
Repertorio .«- suayequil, seís de "*oviembre de mil noveciento 

chenta i cinco .- El Registrador Mercanfíl,- 

   . HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercentil del € 

CORTIFICU: que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti 

ca de este escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto - 

en el Decreto 733, dictedo el ¿2 de rgosto de 1.975, por el se- 

ñor Presidente de la Hepública, publicado en el Registro Ufi - 

cial Número 878 del 29 de kágosto de 1.9 %b.- Guayaquil, seis de 

  

   
   

Noviembre de mildfnovecientos ochenta 

Mercantil.- 

cinco .- El Registrador 

se tomó nota de la presente escritura pública u fojas 16.143 y 

16.174 del Megístro Mercantil, Libro de Industriales de 1.982, 

al mergen de las ne    

          

      

.- Guayaquil, seís - 

de Noviembre de mil novecioent 

dor Mercantil.- 

oche i cinco .- El Registra-    

  

REGIS: 0 MERCANTIL CANTOR GÓUIL. 

Valor pagado por esta trabajo: 

S/C uUATeO p7/t NOvECIENTOS cuUar 

   
   



  

   

  

| ¿A CAS? o e 05 
la 1 - ESCRITURA NUMERO 3 766/85 E AU A 

. 
, a e ¿A Y o 2 RECTIFICACION DE LA ESCRITURA DE AUMÉNTO DB ¿Af = 

q_OÓá<AA> RN | 3 PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SÓMPADIA 

ANCNDIA “INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMR ib as 4 ARCUDIA IMMOBILIARIA — ASA 

SARA | LIO —_—_ — — M2 Y. NY 6 CUANTIA «3 INDETERMINADA , 

7 .En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

NS 8 del Guayas , República del Ecuador , hoy día 

| 9 "miérqoles catorce de agosto de mil novecientog 
0 0 , ochenta y cinco ,ante mi, abogado GERMAN CASTILLO | 

21 SUAREZ >, Notario de este Cantén , comparece 3 la 

12 Compañfa Anónima Inmobiliaria Industrial y - Comerl- 

43 - Cial CAPS CAPUSA ,.representada por la sefora 

14 Francisca Vargas. de Preis , quien ¿declara. Ser 
  

15 ecuatoriana ) Ejecutiva y casada y domiciliada en 
  

  

  

    

p) cación ,a cuyo otorgamiento concurre con am- 
922 

  

16 esta ciudad ,:en 8u 'calidad de Gerente ; y Se= 

| mi Bin consta del nombramiento que se- acompaña y 

o juas” 3% Ccompareciente es mayor de edad ,capam par 
de] ka obligarse y contratar ja quien de conoser 

A 
| 91 resultados de esta escritura pública de Rectifi 

l 
03 Plia y entera libertad , para que la auto- 

24 rice me presenta la” mimita que dice así " 

25 Señor Notarjo 3. Yo , Francisca Vargas de Preis 

en mi calidad de Gerente y como representante 
  

A 
97 . legal de la compañía denominada. CÍMPAÑIA .ANONI 

  

=
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A
 
A
 

28 MA. INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL  CAFUS 
  

rmby 

. 

e
,
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CAPUSA  , de usted solicito , se sirva autori- 
    

e. . . . zar una escritura pública de rectificación , 

conforme a las siguientes cláusulas 2 PRIME 
      

RÁ 3 ANTECEDENTES < Por Escritura Pública ce- 
  

10 

11 

12 

lebrada en la Notaría a su cargo ,. el jue- 
  

  

yes cuatro de Julio de mil novecientos ochen- 

ta y cinco , se declaró aumentado el capi- 
  

    

tal de la COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA INDUS 
  

TRIAL Y COMERCIAL CAPS CAPUSA en la canti- 
  

  

dad de Dos millones: doscientos mil sucres e 

En esta escritura pública se omitió invo- 
  

lIuntariamente la palabra  " INMOBILIARIA " en 
    

13 - Ja denominación $ocial .,. quedando. , en con- 
  

14 

15 

10 

Y COMERCIAL CAPUS 'CAFESA - , cuando su verda- 

secuencia , .como , COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL 

    

dera . denominación ¿jurídica es CMPAÑIA ANONI 
  

17 

18 

19 

Ma INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CAFUS 
  

CAPUSA , como consta de la escritura públi- 
  

ca de rectificación celebrada ante el Nota- 
  

    
  

20 rio del Cantón . Guayaquil, doctor Hugo A- 
  

mir Guerrero , el dos de “Agosto de mil no- 
sx 

“vecientos ochenta y dos ¿3 escritura ¿que fue 
  

25 
! a 

rectificads- la denominación social constante en Eg | 
o 

, 

27 ' 
po 
28 

26 | 
Ñ _crátura pública: : otorgada” ante usted. el 

 _O_AAA<«<«<«> A —= A 7 
' ¿cuatro de julio de mil novecientos ochenta 

7 FAA AAA A gg AAA > 

aprobada mediante Resolución por la .Su- 
  

perihtendencia de Compañfas +. SEGUNDA -3 DECLA 
  

estos anteece 

  

BACION 3 Con 
   
  

    

  

  

  

     
  rr, 

 



del. 

10 

11 

12 

- 13 

14 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

A y 

+ e De 

i PV 

y cinco, por la de COMPANIA > _ANONDA + LOBI:> 

  

LIARIA — INDUSTRIAL .Y COMERCIAL CAFUS CA 

Además , deberá . entenderse .: incorporada IN Ed 

rectificación en todas las partes en gu 
- : sx mencione Su denominación social . Antero 

ÓN 

e . inserte usted , señor ¡Notario , el/nom-:; 

bramiento de Uerente que. acompaño a Y 

presente declaración para. legitimar mi ánter- 

vención +. - Firmado) Abogadh Denise Alvarado 

de ,Moscoso +. - Registro mímero. 3- tres mil 

novecientos veinte y ocho." ,- la otorgan- 

te- ratifica en todas sus partes la minuta 
  

inserta que queda, elevada a escritura pú- 

blica . para. que Surta sus: efectos  lega- 

les . - DOCUMENTO HABILITANTE 3 " Guayaquil, 

Enero dieciocho de mil novecientos ochenta y 
  

cinco + Señora. Francisca. Vargas de Preis. 
  

Ciudad +. - De mis consideraciones 3 Cúmpleme 
  

poner'en su conocimiento que la compañía ané- 
  

nima Inmobiliaria Industrial y Comercial CAPUS 
  

CAPUSA: designó a usted GERENTE de la empre- 
  

sa' +. El período de duración de su-' cargo es 
  

úe:. dos años , debiendo ejercer- la. representa- 
    

ción legal de la compañía individualmente» 
  

Todo esto de acuerdo a los estatutos de la 
  

misma, que constan en la escritura de consti- 

tución autorizada 'por el. Notario. Décimo Prime- 
    

ro del Cantón Guayaquil , abogado Hugo Amir 
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Guerrero Gallardo el día nueve de ¿Junio y 
  

dos de figosto de mil novecientos ochenta | A A A 

  

| 
| 

y. dos e inscritas en el: Registro Mercah- | 
  

til del Cantón Guayaquil. , Libro de. Indus- 
  

triales , el día veinte y cinco de Octu- 

bre de. mil novecientos . ochenta y. dos, NN 
  

e Augurando éxitos en su gestión ,- me Sus= 
  

-cribo de usted +. Atentamente , : firmado ). 
  

Eduardo Echeverría  Perasso + - Acepto el o 

  

xs 

cargo para el que .he - sido nombrada +.     
| 
, 

; 
OS 

? 
11 -Firmado ) Francisca. Vargas .de Preis. - 

12 Guayaquil  , Enero dieciocho de mil. nove= : 
  

  

13 | «Cientos ochenta y cinco +. CERTIFICO 3 Que 
  

14 | con fecha de hoy , queda inscrito: este nom- me 
  

bramiento de fojas veinte y tres .mil 
A A A e .> 

15 
  

16 doscientos treinta - y tres a veinte y 
  

  

17 tres: mi doscientos - treinta y cuatro, 

  

      
      

  

  

8 mímero cuatro mil ochocientos _ diez. y ' 0 

19 |  Rueves del Registro Mercantil y anotado | 

so | Pajo el número siete mil setenta +» y DS 

91 tres del Repertorio +. - Guayaquil , Ju- Ñ 

29 nio veinte de mil novecientos ochenta Ñ 

93 y: cinco . - B1. Registrador Mercantil o.- : 
  

Firmado ) Abogado Héctor Miguel  Alcí- 

95 var Andrade +. - Registrador Mercantil del 
      06 Cantón Guayaquil +. - Hay un sello", Lefda 

07 TUS fue esta escritura pública , pormiel 
    

98 Notario en alta voz , de principio a fin
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21r comas 
cn $ 

1 Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este PRIMER 
A A A A A A A   

2 | TESTIMONIO, en tres fojas fotocopias, rubricadas por mi 
    

3 | €l Notario, que sello y firmo en esta ciudad de.Guayaquil, 

4| a los catorce días del mes de agosto de mil novecientos 

sg | Ochenta y cinco » Esta copia corresponde a-la escritura 

  

— A 5 A $ 

e | de Rectificación de la escritura de Aumento de Capital 

7 | y Reforma de Estatutos de la compañía Lónima Tomos 

8 | ria Industrial y Comercial Capus € TS PR 

  

  

  

   

  

10 

  : 
12 
  

13 

14 
  

15 
  

16 |. DOY FE3 Que al margen de la matriz de la escritura pública 

17 del cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y cinco, he 

18 tomado Nota de la Rectificación que contiene o- 

  

  

  

19 Ppia.- Guayaquil, veinte de Agosto dm 1 noveóojentos ochen 

29 | a y cinco»- EL ¿HOEARTO. - Cl 7 

LOTO 
ABOG. GFRMAN CAST SUAREZ 

Notario Dégcilm. -..ave 
Gu 

  

  

Y
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25 

26 

27 

28 
 



gs sa 

RAZON: Tomé nota al márgen de la escritura de Comstitución de     

   

        
    

  

  

1 A A id 

a | la Compañía denominada Compañía Anónima INMOBILIARIA, INDUS= 

3 TRIAL Y COMERCIAL C.A.P.U.S. CAPUSA. otorgada ante y 

4 9 de junio de 1982, del contenido de las nn 

5 | de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y es Redtir yA 

Alg. 6 ción otorgada ambas ante el Notario Abogado Germán Casti- 

Hugo cÁmir y | lo Suárez, el 4 de Julio de 1985 y 14 de Agosto del mis 
Suerrero Gallardo 

g| mo año, respectivamente y de la Resolución N2 85-2-1-1-0188É 
NOTARIO llo. , s 

de la Superintendencia de Compañias, de fecha 4 de septiem 
Guayaquil - Ecuador . 

10 bre de 1985, por la que aprobé dichas escrituras.- Guaya- 

  

0 41 |] quil, Septiembre 9 de 1.985. __TY y 

  

17 |DOY FE: que e en esta fecha he tomado NOta al margen.de las an 
trices de las escrituras públicas del + de Julio y 14 de Agos 
    

  

18 

0 19 [to de 1.985, de la Resolución N2 85=2-1-1-01886 

| 20 de Septiembre de 1.985, mediante la cual el Señor Intenden 

   

  

  

21 [de Compañfas de Guayagu 

  

22 [forma de Estatutos de la Compañía Ánó 

cientos ochenta y cinco.- EL vAÍA 

at AN? 
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13 
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LAANCTACI" " REPL«TORIO 

"CION 

  

En eumplimiento a lo ordenado por el Señor Intemiente de - 

Compañías según Resolueión No. 85-2-1-1-(1886 , queda ins-     
críta esta escritura de foja 180319 a 180330 múmt ro 8705 

  

del Registro de Proviedad, y anotada bajo el número 15220 e 

Repertorio . - Guayaquil , Oetubre veinte y osho de mil nov 

eientos cehenta y tinco.- El Registrador de la Propiedad. - 
e, 

. : 7 O A 7 
Enmendado.- ror el Señor Intendente.-ValeGa 35% Dunn RARREIRO ¡NN 

$ ; Registrador de la Propiedadidej 
Cantón Guayaquil 

  

a 

  

  

Se tomó mota de esta escritura a foja 180284 del Registro 
      

de Propiedad ael presente ano , al márgen de la inscripción 

  

  

respectiva.- Guayaquil Cetubre veinte y ocho de mil nove-       
    

cientos ochenta y Cinco.- El Registrador de la Propiedad. - 
nO PEL 

MAA 
¿Eon Duo % 

ION BA O 09 
DR. JOHN DUNN BARREIRO ta ¿Br 2.8 

O 
ps Cantón Guayaquil , : A 

  

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución HÓ5=2-1.1-01886 
NANA AS 

dictada el 4 de Septiembre de 1.985, por el señor Intendente de 

  

 



1 

10 

11 

12 ] 

13 

14 

15 

16 

17 

18 . 

19 . 

21. 

3 

25 

26 

Compañías, he inscrito esta escritura pública, de fojas 20.094 
. p” 

a 20.103, número 1.450 del Megistro Mercantíl, Libro de Indus- 

  

td 

  

triales y anotada bajo el número 13.580 del Repertopib.- Guaya 

quil, seis de Noviembre de mil novecientos achentJÁ ctnco,-E2 | 

Registrador Mercantil.- A » 
cai. 

AB. FECTOR MIGUEL Gi IDRADE —— 
fegátrador Mercantil del Car A y paqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía autén- 

tica de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispues- 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el 

señor Presidente de la República, publicado en el Registro Off 

cial Nómero 878 del 29 de Agosto de 1.97%) Guayaquil, seis de 

Noviembre de mi1/ ovecientos acento Á/Ánca .«-— El Registrador 

CALAS hercenttr.- 4 A 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

se tomó nota de la presente escritura pública a foja 20.063 - 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales del presente a - 

ño, al margen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, seís 

de Noviembre de ml novecientos ochenta Lámco .- El Registra 

LAS dor Mercanta1./ "Aledo 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR Ab 

Régistrador Mercantil del Cartá 2 
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